Itagüí Antioquia, 15 de Diciembre  de 2022.
SEÑOR 

JUEZ  CIVIL DEL  CIRCUITO DE ORALIDAD  DE ITAGÜÍ (REPARTO)

Itagüí

ASUNTO: 

ACCIÓN DE TUTELA

ACCIONANTE: 
JHON AICARDO FLOREZ SIERRA 
ACCIONADO:    DEPARTAMENTO DE CONTROL COMERCIO DE ARMAS MUNICIONES Y EXPLOSIVO ( DCCAE)  

JHON AICARDO FLOREZ SIERRA, ante usted respetuosamente acudo de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se  ampare judicialmente el derecho constitucional fundamental al Derecho de Petición,  que considero vulnerado por la omisión en la que incurre la DEPARTAMENTO DE CONTROL COMERCIO DE ARMAS MUNICIONES Y EXPLOSIVO ( DCCAE). La presente petición se fundamenta en los siguientes hechos y consideraciones:

HECHOS

PRIMERO. Soy persona mayor de edad plenamente capaz en desarrollo de principio de carácter constitucional, presenté vía correo electrónico, el día 2 de noviembre de 2022 y le correspondió el consecutivo PQRSD22-9654, recibida el 15 de noviembre y según constancia que aporto o del 2022 UN DERECHO DE PETICIÓN ANTE DEPARTAMENTO DE CONTROL COMERCIO DE ARMAS MUNICIONES Y EXPLOSIVO ( DCCAE), dirigido al coronel HOOVER HARLEY RIOS ROMAN  

SEGUNDO. Desde esa fecha, hasta hoy, no he recibido respuesta de fondo sobre lo solicitado en el derecho de petición. ( que aporto con esta tutela)
TERCERO. Han pasado ya los términos legales para que la entidad a la cual peticioné brinde la información y de contestación a la solicitud requerida, por eso acudo a Usted Señor Juez de Tutela.
CUARTO: Lo anterior y con el mayor respeto solicito ante su despacho  se requiera a la accionada con el fin de que se dé cabal cumplimiento con los preceptos de ley y de estricto cumplimiento a lo consagrado en la ley Ley 1755 del 2015
DERECHOS AMENAZADOS Y/O VULNERADOS

Sentencia T-149/13
 
DERECHO DE PETICION - Procedencia de la acción de tutela
 
De acuerdo con el Artículo 86 de la Constitución Política, toda persona podrá acudir a la acción de tutela para reclamar la protección a sus derechos constitucionales fundamentales, y procederá contra toda acción u omisión de la autoridades públicas, o particulares según se trate, siempre que “el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. En la misma línea, el Artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 confirma la naturaleza residual de la acción de tutela y sus condiciones de procedencia cuando existe un mecanismo ordinario de defensa, e indica que la eficacia de dichos recursos debe ser apreciada en concreto, “atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante”. Cuando se trata de proteger el derecho de petición, el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración a este derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo. Por esta razón, quien encuentre que la debida resolución a su derecho de petición no fue producida o comunicada dentro de los términos que la ley señala, esto es, que se quebrantó su garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción de amparo constitucional.
 
DERECHO DE PETICIÓN-Aplicación inmediata/DERECHO DE PETICION-Respuesta debe ser de fondo, oportuna, congruente y tener notificación efectiva
 
Esta Corporación ha precisado que el derecho de petición consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Política, es una garantía fundamental de aplicación inmediata (C.P. art. 85), cuya efectividad resulta indispensable para la consecución de los fines esenciales del Estado, especialmente el servicio a la comunidad, la garantía de los principios, derechos y deberes consagrados en la misma Carta Política y la participación de todos en las decisiones que los afectan; así como el cumplimiento de las funciones y los deberes de protección para los cuales fueron instituidas la autoridades de la República (C.P. art. 2). De ahí, que el referido derecho sea un importante instrumento para potenciar los mecanismos de democracia participativa y control ciudadano; sin dejar de mencionar que mediante su ejercicio se garantiza la vigencia de otros derechos constitucionales, como los derechos a la información y a la libertad de expresión. La garantía real al derecho de petición radica en cabeza de la administración una responsabilidad especial, sujeta a cada uno de los elementos que informan su núcleo esencial. La obligación de la entidad estatal no cesa con la simple resolución del derecho de petición elevado por un ciudadano, es necesario además que dicha solución remedie sin confusiones el fondo del asunto; que este dotada de claridad y congruencia entre lo pedido y lo resuelto; e igualmente, que su oportuna respuesta se ponga en conocimiento del solicitante, sin que pueda tenerse como real, una contestación falta de constancia y que sólo sea conocida por la persona o entidad de quien se solicita la información.
 
DERECHO DE PETICIÓN-Vulneración por cuanto Incidir no pudo demostrar notificación de respuesta al accionante
 
JUEZ DE TUTELA-Deber de comprobar que notificación de las respuestas a derechos de petición se surta efectivamente
 
DERECHO DE PETICION-Orden a Incoder proceda a notificar en debida forma respuesta a las solicitudes presentadas por el accionante
   
Referencia: expediente T-3.671.269.
 
Acción de tutela instaurada por Nicolás Elías Noriega López contra el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural- INCODER- Dirección Territorial Bolívar.
Sentencia T-667/11 DERECHO DE PETICION-Reiteración de jurisprudencia
 DERECHO DE PETICION-Elementos del ámbito de protección

 DERECHO DE PETICION-Respuesta debe ser suficiente, efectiva y congruente

 DERECHO DE PETICION-Falta de competencia no exonera de pronunciamiento

DERECHO DE PETICION-Término para dar respuesta DERECHO DE PETICION-Alcance DERECHO DE PETICION-Efectividad

PETICIÓN
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez:

PRIMERO. Que se tutele el derecho fundamental a la información. 

SEGUNDO. Que se ordene a la entidad accionada, DEPARTAMENTO DE CONTROL COMERCIO DE ARMAS MUNICIONES Y EXPLOSIVO ( DCCAE), que en el término que no exceda de 48 horas, dé respuesta de fondo sobre la petición presentada el 2/11 2022 y bajo PQRSD22-9654

JURAMENTO
Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.
PRUEBAS

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:
· Copia del derecho de petición.
· Documento de identidad.

NOTIFICACIONES

ACCIONADA

DEPARTAMENTO DE CONTROL COMERCIO DE ARMAS MUNICIONES Y EXPLOSIVO ( DCCAE)  
Correo electrónico servicociudadanodcca@cgfm.mil.co
ACCIONANTE 

JOHN AICARDO FLOREZ SIERRA 
C.C. No. 71.380.099 de Medellín (Ant)  

Dirección: calle 47 Nro 47-21, Interior 401, Itagui Barrio Asturias 

Teléfonos: 3053742589
Correo electrónico. johnflorez099@casur.gov.co 
